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PARTE OFICIAL.
SECaO S DE LA GACETA DE MADRID-

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la  R eina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su im 
portante salud.

Dirección general de Admi
nistración Militar.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
se subasta el servicio de traspor
tes en buque de vapor desde Mála
ga á las cuatro posesiones de A fri
ca y vice versa por término de dos 
ams y uno ó dos más de próroga 
si fuese necesario.

!•* El buque será Indispensablemen
te de pabellón nacional con todos los re
quisitos que para ello exigen las leyes. 
Se hallará en completo estado de ser
vicio en todas sus partes, asi en casco y 
aparejo, como en máquinas y caldera.'’.

El casco podrá ser de hierro ó de 
madera y estará construido con la soli
dez que requiere el servicio que ba de 
desempeñar. Tendrá !a capacidad sufi
ciente para poder conducir, cuando rao- 
Bos, 200 toneladas de cargo en la bode- 

y además tendrá lo necesario para 
sas cargos, inclusas máquinas, calderas 
y carboneras para sus cámaras y oatna- 
rotes, y para los víveres y aguada, de
biendo ser esta última de capacidad de 
|00  pipas cuando menos, para la con
ducción del agua á los presidios. El apa
rejo será proporcionado al casco, siendo 
Indiferente que se componga de dos ó 
tres palos y de cualquier número de ve- 
les, si bien todo deberá ser sólido y á 
propósito para el objeto que debe llenar, 

propulsor podrá ser de hélice ó de

ruedas: en el primer caso las máqui
nas serán de 70 á 90 caballos nomina
les, y en el segundo habrán de tener al 
menos 120, y de todos modos las má
quinas habrán de,ser sólidas, de buena 
construcción y capaces de imprimir al 
buque; en buenas circunstanoids, una ve
locidad de ocho millas por hora, que es 
el mínimum que deberá andar en las prue
bas de su reconocimiento. Las calderas 
serán de solidez y tamaño suficiente pa
ra las máquinas, y estarán provistas de 
las correspondientes válvulas de seguridad 
y de todos los aparatos correspondientes 
para su servicio y manejo.

No obstante lo dicho sobro la fuerza 
de las máquinas, podrá ser admitido al
gún buque que tenga mayor número da 
caballos ó menor que los prefijados, siem
pre que reúna las demás condiciones de 
capacidad y velocidad. El buque deberá 
estar provisto de los respetos suficien
tes para su máquina y aparejo; de cua
tro embarcaciones menores completamen
te pertechadas de remos, palos y velas; 
de algibes de hierro proporcionados á la 
cantidad de 200 pipas de agua, qúe cuan
do menos, deberá hacer el buque para 
surtir de ella á los presidios, de anclas 
y cadenas proporcionadas á su tamaño y 
en número suficiente; de cocina y fogon 
á propósito para el trasporte que debe 
conducir; de un pañol bien acondiciona
do para la segura colocación de la pól
vora que pueda trasportar, y de los per
trechos necesarios para los cargos del 
contramaestre, maquinista y carpintero.

2.« Para probar si el buque se halla 
en estado de desempeñar el servicio á 
que se le destina, lo enviará el contratis
ta al arsenal de la Carraca, donde será 

‘ peconocido por la comisión facultativa que 
designe el Capitán general del Departa
mento de Cádiz, cuyo reconocimiento será 
hecho después de la subasta y ánles de 
la aprobación del contrato por el Go
bierno de S. M. Este reconocimiento se 
extenderá:

1. “ AI exámen del registro de ma
trículas y de los documentos que acre
diten la capacidad del casco y fuerza de 
su máquina, asi como los que justifiquen 
la edad dcl buque y la de su máquinas 
y calderas, acompañando todo de los com
probantes necesarios para que no pueda 
caber duda de estos dos últimos ex
tremos.

2 . “ Al exámen del casco interior y 
exteriormente, reconociendo sí está cons
truido con Insolidez quo requiera el ser
vicio que ha de prestar y si se baila en

buen estado de conservación, determi
nando su capacidad por la fórmula or
dinaria, y averiguando si su bodega pue
de contener las 200 toneladas de cargo 
que, cuando mónos, debe tener espacio 
para admitir.

3.‘ Si la arboladura, aparejo y velas 
están en proporción con el casco; si la 
perchería es buena; si las jarcias y her
rajes tienen la necesaria resistencia, y 
si todo se halla en estado de fun
cionar .

4.0 Si las máquinas y calderas se 
hallan sólidamente construidas yen  com
pleto estado de servicio, determinando su 
fuerza nominal por la fórmula ordinaria, 
y examinando si las calderas tienen la 
resistencia necesaria para sufrir una presión 
doble, cuando mónos, de aquella á que 
por lo ordinario ha de trabajar la má
quina, para lo cual se harán las prue
bas que estime convenientes dicha Comi
sión facultativa.

5.0 Si las carboneras tienen capa
cidad suficiente para el combustible que 
necesite el buque para un viaje redondo 
cuando ménos.

6.* Si las cámaras están bien cons
truidas y amuebladas con decencia, y 
si los camarotes se hallan bien dis
puestos.

7.0 Si hay suficiente repuesto para 
la máquina y arboladura; si los cuatro 
botes son sólidos y están bien pertrecha
dos; si las ancla.s, cadenas, bombas y de
más pertrechos del casco son suficientes; 
si el pañol para la pólvora está bien pre
parado, y si los algibes de hierro tienen 
cabida para las 200 pipas de agua que, 
cuando ménos, debe conducir el buque.

8.0 Y por último, examinar también 
si la embarcación tiene la velocidad mis
ma de ocho millas por hora, á solo 
máquina, para lo cual se harán las prue
bas de marcha que la Junta facultativa 
estime convenientes, siendo sus gastos de 
cuenta del contratista.

3.a Concluido el reconocimiento for
mará la Junta un estado en que se pre
sente el de las respectivas parles reco
nocidas, el cual será entregado al Ca
pitán general del Departamento quien ten
drá la facultad de hacerlo cumplir en 
cualquiera de las partes que juzgue con
venientes y lo remitirá al Gobierno con 
las observaciones que crea oportunas. Con 
presencia de este estado el Gobierno 
aprobará ó desaprobará la contrata. Ter- 
miaado el reconocimiento el buque po
drá trasladarse adonde disponga el con
tratista, y si el Gobierno aprobase la con

trata pasará el vapor al puerto de Má* 
laga para dar principio á su servicio.

4 . a Si el buque reúne las circuns
tancias que se dejan expresadas, debe
rá el contratista presentarlo con la tri
pulación necesaria para desempeñar el 
servicio á satisfacción del Capitán de puer
to en Málaga, constando asi por cer
tificación. Kl personal de bordo se man
tendrá siempre al completo y se justi
ficará mensualmente por documento qus 
intervenga y autorice el Comisario da 
guerra Inspector de los presidios me
nores de Africa.

5 . a Será obligación del contraliáta el 
pago de los sueldos y salarios de to
das las personas que se hallen emplea
das en el buque, á excepción de los del 
Oficial Sobrecargo y obreros de la Ad
ministración militar que los perciben por 
el presupuesto de la Guerra.

6 . a Igualmente será de cuenta del 
contratista el pago de los derechos de 
fondeadero, faros, sanidad y cualquiera 
otro, ya local, ya del Estado, que se 
satisfagan actualmente óse impongan en 
lo sucesivo.

7 . a También será obligación del con
tratista los gastos que origine al entre
tenimiento del buque, los causados por 
averías mayores ó menores ó por cual
quier otro accidente que ocurra al bu
que en el servicio á que se le desti
ne, .sea en viajes ordinarios ó en ex
traordinarios.

8 . a Asimismo será de eueota del con
tratista el gasto del combustible nece
sario para el consumo de la máquina. 
Para que por falta de él no pueda ocur
rir retraso tendrá en Málaga y Chafa- 
riaas depósitos de carbón, á fin de aten
der á todas las necesidades del servi
cio, debiendo constar el depósito de Má
laga del necesario para dos meses, cuando 
menos, y el de Chafarinas de 25 tone
ladas. Los gastos que por cualquier con
cepto originen estos depósitos serán de 
cuenta del contratista.

9 . a El buque, fuera de los dias que 
emplee en cada viaje, permanecerá en 
el puerto de Málaga, á las inmediatas 
órdenes del Comisario de Guerra Inspec
tor de los presidios menores de Africa, 
quien podrá emplearle siempre que el 
servicio lo exija con arreglo á las cláu
sulas de este pliego.

10. Para los efectos de contrato los 
viajes se conceptuarán ordinarios y ex
traordinarios.

El servicio ordinario del buque con
sistirá en tres expediciones mensualesi
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en las cuates saldrá el buque de Málaga 
haciendo escala en Melilla, Chafarinas, 
segunda vez en Melilla, Alhucemas y el ; 
Peñón de Yelez de la Gomera, regre- i 
sando directamente á Málaga: y cuan- i 
do lo disponga el Comisario de Guerra 
Inspector saldrá el vapor de Málaga di
rectamente al Peñón, donde hará escala, 
después en Alhucemas, Melilla, Chafa
rinas, segunda vez en Melilla y de ésta 
plaza á Málaga: uno- y otro viaje cons
tituyen una expedición ó sea viaje re
dondo.

Por viaje extraordinario se entiende 
el que hiciese* el 'buque en el interme
dio de uno á otro de los ordinarios. El 
buque ejecutará los viajes extraordinarios 
que 36 le ordenen, ya sea por disposi
ción del Capitán general del distrito de 
Granada ó del Intendente militar del mis
mo, pero siempre se comunicará la drdoQ 
por el Comisario de Guerra Inspector de 
los presidios. Este servicio se hará, si 
asi se determina, sin más dilación que 
l a  que necesiten el envío do carbón á bor- 
po y los preparativos necesarios para em- 
drender el viaje.

I I .  El contratista será siempre res
ponsable de los perjuicios que se origi
nen cuando el bíique deje de hacer los 
viajes que se le ordenen, excepto en los 
casos siguientes:

1. *̂ Por el mal estado del mar; el in
forme que acerca de este punto dé el Ca- 
irttaa d^l puerto de Málaga será decisi
vo para la Administración militar, asi 
como, el de la Autoridad superior de los 
puntos donde no haya este funcionario.

2 . ® Por naufragio ó avería, asi en 
la máquina como en el casco, arbola
dura ó aparejo, siempre que en su com- 
posioiott no 30 invierta más de cinco dias.
Si pasado, este término el buque, no es
tuviese en disposición de hacer el servicio, 
se estará á lo que expresa la condición 
13 de este pliego.
- 12. Cada seis meses se concederán 
ocho dias de licencia al buque para que 
pueda limpiar ios fondos ó ejecutar cual
quier otra reparación que se conceptúe 
necesaria. En ese período de ocho dias 
estará dispensada la empresa de hacer 
servicio alguno, pero en el mes^que ten
ga lugar el permiso se ejecutarán indis
pensablemente dos viajes ordinarios, ha
ciéndose gracia de uno, y los extraordi
narios que puedan ser posibles atendido 
el menor tiempo que tiene el vapor para 
llenar el servicio regular, según lo que 
determinen de común acuerdo el Comi
sario Inspector y el Capitán del vapor.

13. Cuando no esté en disposición 
de hacer el viaje ó viajes ordinarios y ex
traordinarios, que se expresan en la con
dición 10 y en la 12, presentará el con
tratista otro buque de buenas condicio
nes y de la misma fuerza y cabida que 
el de servicio, que le sustituya cumpli
damente. Si no lo verifica, la Adminis
tración militar fletará por cuenta del con
tratista otro baque de la cabida, calidad 
y condicionas que pudiese encontrar en 
el. puerto de Málaga ó en cualquier otro 
del litoral. Ni ácerca de la mayor ó me
nor cabida del buque que se contrate, 
ni del mayor ó menor preoio del flete, se 
adebitirá reclamación al contratista y el 
flete se pagará inmediatamente con car
go al mismo, si él no lo abona.

14. Son objeto de esta contrata los 
trasportes desde Málaga hasta Melilla, 
Chafarinas, Alhucemas, el Peñón de Yelez 
de la Gomera y vice versa y la de estos 
puntos entre sí, de las Jefes y Oficiales, 
familias de estos, soldados y empleados 
en cualquiera de aquellos puntos; el tras
porte de la correspondencia pública en 
dichos presidios, el de víveres, animales, 
ealdüsy efectos militares quesean del ma
terial de ingenieros de Arlilleria ó de 
Administración militar; el de agua que 
haga falla en cualquiera de los referidos 
presidios; el de particulares, animales, 
cargas, líos ó bultos que estos conduz
can, retribuyéndolo todo con arreglo á

tarifa aprobada por Rei! órdén y siem
pre que lo permita el vacío del buque. 
Será asimismo obligación del vapor re
molcar desde Málaga á los presidios de 
Africa las embarcaciones que conduzcan 
efectos del Estado para diciios presidios 
en casos urgentes y siempre que lo per
mita la fuerza de su máquina, cuyos re
molques deberán ser hechos ya en l̂ os 
viajes ordinarios, ya en los extraordi
narios. . . .  X X U  A

•15. El Capitán no recibirá á bordo
del buque más pasajeros ni más efectos 
correspondientes á estos que los que re 
salten de las papeletas de embarque que 
presenten autorizadas por el Comisario de 

, Guerra Inspector de los presidios, ó por 
i los Jefes administrativos de los mismos, 

cuando haga viaje de regreso á Málaga.
16. Si el CapUan contraviniese á es

ta disposición, abonará el contratista por 
cada persona embarcada sin el ciudo re
quisito 400 rs., y por cada quintal de 
peso ó animal que estén en igual caso 
100 rs. Para preveair y justificar esos 
hechos, visitarán los respectivos Jefes ad- 
niioislralivos fcl buque al momento de sa
lir del puerto de Málaga ó de las plazas de 
Melilla, Chafarinas, el Peñón de la Goma
ra y Alhucemas. El Oficial Sobrecargo vi
gilará además el cumplimiento de estas 
disposiciones si los Jefes administrativos 
no echasen de ver ia infracción.

17: El Oficial Sobrecargo tendrá un 
camarote donde pueda establecer cómo
damente su despacho. Los Jefes y Oficia
les y empleados con sus familias serán co
locados en los de primera y Segunda cla
se que tenga el buque por órden de pre
ferencia, según sus graduaciones, ponien
do ropas limpias á las camas por cuenta 
del contratista.

Los individuos de tropa se iuslalarán 
en los sollados y cubierta conforme se 
considere más conveniente y se acuerde 
entre el Capitán del buque, el Comandante 
de la fuerza y el Comisario Inspector ó Jefe 
administrativo local, de modo que no im
pida las maniobras y siempre con arreglo 
al porte deí buque.

Los particulares se colocarán donde 
designen sus papeletas.

18. La manutención de cuantas per
sonas trasporten será de cuenta de ellas 
mismas, ya sea que naveguen aisladamen
te ó ya en cuerpo. La obligación del Ca
pitán se limita á facilitar hornillos y com
bustible para la oocion de la comida ó 
rancho, siempre que el estado del mar lo 
permita, así como el agua potable necesa
ria para beber y preparar las condimen
taciones.

19. El contratista podrá instalar á 
bordo una fonda ó café cuando lo considere 
oportuno; los precios de los artículos que 
se expendan en este caso, se establecerán 
en una tarifa redactada por una junta com
puesta dcl Gobernador militar de Málaga ó 
Jefe que designe, del Comisarlo de Guerra 
Inspector de los presidios y del Capitán 
del buque. Esta tarifa se fijará en paraje 
visible, y estará autorizada con las firmas 
de dichos funcionarios y la del Capitán del 
vapor.

20. El Capitán recibirá y entregará 
al costado del buque los efectos y animales 
que hayan de trasportarse y alijarse, 
siendo de cuenta del contratista los gastos 
que ocasione su buena colocación á bordo, 
asi en los viajes ordinarios como en los 
extraordinarios, sin que para la buena eje
cución del servicio sirva de preíesto el 
menor número de los tripulantes del buque.

21. El Capitán del buque recibirá los 
víveres, caldos y demás efectos á que se 
refiere la condición 14, bien empacados y 
acondicionados, no pudiendo rehusar nin
guna parte de ellos ínterin no excedan de 
la capacidad del buque, cuidando de su 
buena ciáocaoion á bordo, procurando que
den bien ;6stivado3 para que no tengan 
movimiento con los golpes de mar y evi
tando susiraeoiones fraudulentas, sobre cu-

t  yo extremo así el Capitán como e l : Oficial

Sobrecargo, ejercerán la mas esqolslta
vigilaucia.

22. El Oficial de Administración mi
litar Sobrecargo será responsable en to
dos los casos de los víveres, caldos y efec
tos que de propiedad del Estado se tras
porten, excepto cuando el desperfecto 
proceda de mal acondicionamiento dentro 
del buque, de lo cual responderá el Ca
pitán.

23. Cuando por cualquier incidente el 
Oficial de Administración militar Sobrecar
go, no pueda embarcarse, ó que la Ad
ministración militar no tenga suficiente 
personal para nombrar quien desempeñe 
este cometido, el Capitán del buque se 
hará cargo de todos para entregarlos á 
los funcionarios administrativos á quienes 
vavan dirigidos con las mismas formali
dades que lo baria el Sobrecargo, obran
do de conformidad con las instrucciones 
que este observa y que le serán entrega
das al efecto por el Comisario Inspector 
de los presidios, formando las corres
pondientes relaciones de recibo y uniendo 
enleramente á su cargo este cometido; 
en la inteligencia que de todas las fallas 
será responsable, satisfaciendo su impor
te el contratista.

24. Solo en el caso fortuito de nau
fragio, incendio, fuerza mayor ó averia 
inevitable, debidamente justificados, que
darán exentos de responsabilidad, tanto el 
Oficial de Administración Militar Sobre
cargo, como eí Capitán del buque.

25. Ni el espitan del buque ni nin
guno de los tripulantes podrán hacer trá- 
tícn de ningún género, ni contravenir en 
lo más minimo á los reglamentos de .Adua
nas del Reino, siendo civilmente respon
sable el contratista de cuantas infraccio
nes se cometan por el Capitán, sus Ofi
ciales de mar ó tripulantes y teniéndose 
entendido que si llegase ese caso, el 
buque será considerado como del Es
tado.

26. Este contrato durará dos años, á 
contar desde que el buque reconocido en 
la forma establecida por las anteriores 
condiciones se declare ütíl con la tripu
lación y todo lo necesario y se presente 
con él su Capitán en Málaga al Comisa
rio Inspector de los presidios menores. 
La Administración militar se reserva el 
derecho de prorogar el contrato por uno 
ó dos años más, y esa próroga será obli
gatoria para con el contratista, avisan- 
dolo por escrito dos meses ántes de ter
minar el plazo de la obligación fija.

27. En caso de guerra con potencia 
extranjera, podrá el contratista resoindii 
su compromiso, ó solicitar que la Adml- 
aislraoioa militar le garantice los ries
gos de captura ó de pérdida á conse
cuencia del fuego enemigo en hechos de 
armas que provengan del motivo especial, 
y no otro, que se deja indicado.

28. Para llevar á efecto el seguro 
previsto en la condición anterior, se tasa
rá el buque por los funcionarios que de
signe el Departamento de Marina, con
curriendo el perito que elija el contratista 
y decidiendo la cuestión, si la hubiese, en 
cuanto al avalúo, la Junta del mismo de
partamento.

29. La Administración militar satisfa
rá al contratista el importe de los viajes 
ordinarios y de los extraordinarios que eje
cute en el mes siguenle al en que se verifi
quen, y luego que presente los documentos 
que los justifiquen.

30. Las expediciones ordinarirs y ex
traordinarias se justificarán con certifica
ción del Comisario Inspector de los presi
dios menores de Africa en Málaga, mes 
por mes, uniendo á las en que se acrediten 
viejes extraordinarios copias autorizadas 
de las órdenes que los dispusieron.

31. Mióntras el buque se halle al ser
vicio del Estado por los efectos de este 
contrato, podrá usar la bandera nacional 
que marca para los buques-correos el ar
tículo 2.0, Ut. 1.0, tratado 4 .o de las dr- 
denanzas generalas de la Armada, gozan
do el oontratisia, el Capitaa y la tripula

ción del vapor en todos los casos del servi
cio del fuero político de guerra con arre
glo á la ley 1.», til. 14, libro 6.0 de la 
Novísima Recopliacion.

32. El proponente á cuyo favor queda 
el servicio de trasporte, objeto de esta 
subasta, tendrá siempre permanente en la 
Tesorería de Málaga, sucur.>5al de la Caja 
general de Depósitos, y an concepto de 
fianza que responda perentoriamente de 
todas las faltas, indemniciones y gastos 
que puedan surgir do la Infracción del 
contrato, la cantidad do 80.000 rs.

Si alguna vez, pM* efecto de lo que 
prescriben las condiciones 4.*, 3.*, 6 .*, 
7.», 8 .», 9.a, 10, 11, 13, 16, 17, 18, 
20, 21, 22, 23, 25, ú otra cualquiera, 
es necesario disponer de parle de la fianza, 
estará obligado el contratista á reponerla 
sin dilación, para que los 80.000 rs. per
manezcan Íntegros, hasta la cesación del 
contrato y de sus prórogas si las hubiere, 
y si no lo hace espontáneamente se com
pletará el depósito por cuenta de los va
lores que deban abonarse por los viajes 
justificados.

33. Todos los casos de falta de cum
plimiento, por parte del contratista, serán 
efectivos gubernalivaraenle, y la Adminis
tración militar se indemnizará de ios abu
sos, averias ó daños que se irroguen al 
presupuesto de la guerra por cualquier 
concepto, y á la exactitud del servicio que 
tiene por objeto esta subasta:

1 .0 Sobre el valor del afianzamiflnlo, 
ó sea sobre los 80.000 rs. que siempre ha 
de haber en la Caja de Depósitos.

2.0 Sobre los valores devengados por 
vjajes hechos, ántes del motivó de \i in
demnización.

5.’ Sobre el mismo buque-vapor, apa
rejo, etc. y bienes que pertenezcan al 
contratista, obrándose en las tramitaciones 
con arreglo al art. 21 de (a instrucción de 
3 de Junio de 1852.

34. La subasta será simultánea y ten
drá lugar en el dia que se determine, en 
dadrid en los estrádoé de la Dirección ge

neral de Admíoislraoion militar, con asis* 
tencia del Asesor y del Escribano del Jur« 
jado; en Cádiz ante el Comisario de Guer
ra, Inspector de trasportes, concurriendo 
al acto otro funcionario do Administración 
militar que haga de Interventor, el Fis
cal que de.serapeñe la Asesoría del Go
bierno militar y el Escribano de Guerra 
del mismo, y en Málaga ante el Comi
sario de Guerra, Inspector de los pre
sidios menores de Africa, con asistencia, 
como Interventor, del Comisario dê  la 
plaza y como Asesor dal Fiscal que ¡de
sempeñe ese cargo cerca úel Gobierno mi
litar de aquella plaza y del Escribano 
de Guerra del mismo.

35. El preoio limite que servirá da 
tipo en el acto de la subasta, y a l que 
se harán mejoi*as por las proposiciones 
que se entreguen media hora antes de 
la señalada para el acto,, en pliego cer
rado y sellado con sujeción al modelo que 
determina la condición 43, será el si
guiente:

Por los tres viajes ordinarios segw 
la condición 10, 6 por los dos en el 
caso especial de la 12 que debe hacer 
el vapor al mes, como se expresa en 
la 10 60.136 rs. y 70 cénts.

Por cada viaje extraordinario 5.000 
reales, siendo de cuenta del conlratisU 
el pago de derechos y todos, gastos y 0 
carbón que se consuma.

36. Para tomar parte en la subas
ta, deberá acreditarse la entrega en la 
Caja general de Depósitos de Madrid,  ̂
en las sucursales de Cádiz ó Málaga (s0' 
gun donde se intente presentar la ofer* 
la) de la cantidad de 60.000 rs., ejj" 
presando el reconocimiento de depósd® 
ó oarta de pago, que los 60.000 r*- 
son la garantía de proposición para 
teresarse en esta subasta.

37. En la Gaceta de Madrid y 
los Boletines oficíales de las provincijtí 
de Cádiz y de Málaga se avisará el ai

]  y hora do la subasta, publicándose a
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nlsmo este plie|o Je ooodieiones. Los 
respectitos Tribunales que han de ce
lebrarla se reunirán medía hora ántes 
de la que esté fíjada para recibir las 
proposiciones que se presenten. Dada la 
hora establecida para leerlas, se abri
rán los pliegos por el drden oon que 
fueron entregados y se admitirá la que 
mejore mas el precio límite señalado por 
la condición 5b, si está arreglada al mo* 
délo y viene acompañada de la carta da 
pago del depósito de 60.000 rs. do que 
trata la condición 56. Si resultasen dos 
ó mas proposiciones ígnaies y admisibles 
contenderán entre si los imerosados du
rante media hora, por si mismos 6 re
presentados por personas que tengan po
der especial bastante para ello y que lo 
exhiban en al acto. Terminada la media 
hora se adjudicará el remate al mejor 
postor y sino quisiesen los autores de pro
posiciones iguales relajar la suya, se 
decidirá la admisible por la suerte.

5S. No pueden admitirse las phopó- 
siciones que estén en desacuerdo con el 
modelo publicado, ó que carezcan de la 
justiñcacion del depósito de los 60.000 
reales, omitiendo la carta de pago que 
debe incluirse en el pliego de oferta.

59. Las cartas de pago que acre
diten el depósito de ios 60.000 rs en 
proposiciones que no séan admitidas, se 
devolverán á los interesados al concluir
se la oeremonia de subasta, Qrmando 
ellos en el pliego de oferta, que se uni
rá al expediente el recibo de dicho do
cumento.

40. El autor de la proposición ad
mitida, y cuyo depósito de 60.000 rs. 
será el único que se conserve, perderá 
esta cantidad, si por defecto suyo no se 
llena el objeto del contrato, satisfacien
do las condiciones 1.a, 2.a, 3.* y 4." 
de este pliego, en el tiempo absoluta
mente necesario.

41. El contratista satisfará todos los 
gastos de subasta y de la escritura de 
Obligación y sus copias, con sujeción á 
las disposiciones vigentes.

12. Hasta que obtenga esta subas
ta !a Real aprobación no comenzarán 
los efectos bilaterales de ella; pero la 
parte del contratista queda obligada des
de el remate á cumplir lo que le in
cumbe.

45. La proposición se escribirá cor
rectamente en pliego entero, de tama
ño natural, sin números, raspaduras ni 
abreviaciones, en ios términos que se 
expresan.

D..........., vecino de............ , enterado
del pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de Madrid, oon objeto de contra
tar el servicio de trasportes entre Málaga 
y las plazas de Melüla, Cbafarinas, Alhu
cemas y el Peñón de Velez de la Gomera, 
ofrece por la cantidad de tantos reales 
mensuales los viajes ordinarios, y de tantos 
reales cada uno de los exlraordinarios, el 
buque de vapor (de ruedas 6 hélice] nom
brado......... de la matricula de....... de.,...
toneladas de carga, con máquina de.........
caballos nominales, velocidad de......  mi
llas por hora y con los demás requisitos 
que determinan las condiciones i.a  y 2 .* 
del pliego de obligación, al cual se sujeta 
absolutamente, acompañando carta de pa
go que acredite el dt'pósito de sesenta mil 
reales que se ha constituido en la Caja ge
neral é Tesorería de tal provincia, para 
responder de esta proposición y de sus 
efectos, según lo que previene la condición 
4 0 del referido pliego.— José M. Corona.

Y habiendo sido aprobado por Real 
órden de 20 de Marzo de este año el 
preinserto pliego de condiciones, se anun
cia al público, que la subasta debe tener 
lugar el día 11 de Mayo próximo, á la 
na da la  tarde, en los puntos que designa 
ta condición 34 del mismo.

Madrid 5 de Abril de 1865.—El In- 
ton lenle Secretario, José Maria Manzanos.

SECCION DE LA PROVINCIA.
Circular número 116.

El E.Komo. Sr. Ministro de Hacien
da con fecha 9 de este mes dice lo que 
sigue:

«La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
expedir el decreto siguiente:

De conformidad con lo propuesto por 
mí Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1.* En virtud d é la  autori
zación ooQcedida al Gobierno por la ley 
dg 7 del corriente, se procederá á la ne
gociación de 300 000.000 de reales no
mínales en billetes hipotecarios, creados 
por la ley da 26 de Junio de 1864, por 
medio de subasta pública, que tendrá 
lugar simultáneamente en Madrid ^y en 
todas las capitales de las provincias del 
Reino, excepto en las de las islas Ca
narias por la distancia y demora de las 
comunicaciones.

Art. 2 .“ Los billetes son a! portador 
á 2.000 reales cada uno, amoriizables 
por sorteos semestrales, y devengan el 
interés de 6 por 100 anual desde 1.* de 
Enero último, pagadero por semestres 
en el Banco de España ó en sus comi
siones de las provincias, cuando lo soli
citen sus tenedores oon tres meses de 
anticipación por lo menos: Para la amor
tización y pago de bus intereses de la 
emisión de 1.000.000.000 de billetes hi
potecarios. de que forman parte los 
500 000.000 expresados, destina el arti
culo 4.̂ * de la referida ley de 7 del cor
riente ^00.000.000 de reales anuales.

Art. 3.0 El precio mínimo á que ha
yan de cederse los expresados billetes se 
lijará por el Consejo de Ministros el dia 
en que se veriflque la licitación, y se pu
blicará por mi Miuistro de Hacienda al 
abrirse el pliego cerrado que contenga 
aquel.

Art. 4.0 Las sociedades ó particula
res que quieran tomar parte en esta ne
gociación, podrán dirigir sus proposi
ciones en pliegos cerrados á la Direc
ción general del Tesoro ó á los Gober
nadores de las provincias, ántes del dia 
fijado para la licitación, ó presentarlos 
al comenzar el acto de la subasta, que 
según se dispone en el art. 1. ® , se ha 
de verificar slmulláneamenle en Madrid 
V en las provineias. En uno -y en otro 
caso los interesados deberán acompañar 
á sus proposiciones formuladas con ar
reglo al modelo adjunto, el resguardo 
que acredite haber consignado en la Ca
ja general de Depósitos el 1 por 100 
nominal de sus pedidos.

Art. 5.0 Esta consignación habrá de 
hacerse precisamente en metálico, por lo 
respectivo á las proposiciones que se .pre
senten en ’las provincias, y en cuanto á 
las que lo sean en esta Córte, podrá ve- 
ritioarse, bien en metálico Ó en accio
nes de carreteras ü obras públicas y de
más efectos que con arreglo á las dis
posiciones vigentes-se admiten por su va
lor nominal, ó bien en títulos de la Deu
da consolidada y diferida al 3 por 100, al 
precio de cotización.

Art. 6 ,® No se admitirán proposicio
nes que no lleguen á 4.000 reales de 
valor nominal, y múltiplos de esta can
tidad.

Art. 7.® A las dos de la tarde del dia 
4 de Mayo próximo tendrá lugar en es
ta Córte y en las Capitales de provincia 
una reunión pública presidida en el pri
mer punto por mi Ministro de Hacienda 
con asisiencia del Subseeretafio, de los 
Directores generales del Tesoro y Conta
bilidad y del Asesor general del Minis
terio; y en las segundas por los Go

bernadores, conéurriendo á ellas et Ad
ministrador, Contador, Tesorero y Fiscal 
de Hacienda de la provincia.

Ar. 8.0 Inmediatamente después de 
constituida en cada localidad la reunión 
de que trata el articulo precedente, se 
abrirán los pliegos cerrados que se hu
bieren recibido con antelación y ios que 
se presenten en el acto, verificándose la 
lectura de las proposiciones que conten
gan, y desechándose desde luego las que 
□o reúnan los requisitos establecidos en

4. 5. ® y 6 . ® quelos artículos 
precede.

Art. 9.0 Concluida en las capitales 
de provincia la lectura de las proposl* 
Clones, se dará por terminada la reu
nión, extendiéndose en seguida la cor
respondiente acta de su resultado, cui
dando de expresar en ella con toda pre
cisión y claridad cada una de las propo
siciones, la cantidad nominal de los bi
lletes hipotecarlos que en ella se pidan 
y el precio ofrecido, cuyo documento se 
remitirá á la Dirección general del Te
soro por el correo del mismo dia en 
que se celebre la reunión, ó por el del 
inmediato sí hubiere ya partido aquel, á 
fin de que pueda tenerse presente en la 
adjudicación de los billetes hipotecarios 
que se hará por el Ministerio de Hacien
da á los proponentes que reúnan las con
diciones establecidas para la mencionada 
subasta. Los resguardos de la Caja de 
Depósitos que han de acompañar á las 
proposiciones, se conservarán en las Te
sorerías de provincia en el arca reserva
da, hasta que por ia Dirección general 
del Tesoro se determine su devolución 
con presencia del resoltado que ofrezca 
la adjudicación de los billetes.

Art. 10. En la reunión que ha de 
celebrarse en esta Córte en el local que 
ocupa el Ministerio de Hacienda, después 
de leídas las proposiciones, se abrirá 
por el Ministro el pliego á que se refie
re el art. 5.^, poniéndose desde luego 
en conocimiento-del público el precio mí
nimo fijadíTen Consejo de Ministros, sus
pendiendo la adjudicación de los billetes 
hasta que se recíban las actas da las 
provincias á que se contrae el artículo 
anterior.

Art. H . Obtenidas éstas, la Direc
ción general del Tesoro dará cuenta al 
Ministerio de Hacienda, por el que se 
adjudicarán los billetes, admitiendo to
das las proposiciones que alcance ai ti
po fijado por el Consejo de Ministros hasta 
cubrir los 300.000.000 de reales nomi
nales, dando preferencia á las que ofrez
can mayores ventajas sobre el referido 
tipo. En el caso de que el precio ofre
cido fuere uno mismo en diferentes pro
posiciones, y los pedidos excediesen de 
la suma de billetes que haya de adjudi
carse, después de admitidas las ofertas 
más favorables, se repartirá el resto en
tre los proponentes que se bailen en 
igualdad de oírounstanoias, y en propor
ción de sus pedidos. El resultado de la 
adjudicación se publicará en la Gaceta 
y Boletines oficiales de las provincias; in
sertando una relación oiroaostanoíada de 
todas las proposiciones que se hubiesen 
presentado.

Arl. i2 . Las sociedades ó particula
res cuyas proposiciones sean admitidas 
verificarán el pago da los billetes que 
les fueren adjudicados en los puntos en 
que las presentaron y en dos plazos igua
les: el primero, en los ocho dias siguien
tes al de la adjudicación; y el segundo, 
á los treinta días de la misma. Los que 
quieren satisfacer de una vez el total 
importe de sus proposiciones, podrán ve
rificarlo en los 20 días siguientes al de 
la adjudicación. Al realizarse las entre
gas recibirán los interesados su equi
valente en billetes hipotecarios.

Art. 13. Los resguardos de los depó
sitos constituidos conforme á lo estable
cido en los artículos 4.0 y 5.o que cor
respondan á las proposioiooes no admi
tidas, se devolverán á sus respectivos due

ños inmediatamente deSpues de rerífiea- 
da la adjudicación. Los respectivos á ios 
demás interesados se conservarán en las 
Tesorerías de provincia y en la Central, 
á los efectos que determinan las ins- 
truociones vigentes, para su entrega á 
aquellos al realizar el pago del último 
plazo de los billetes que les hubiessn si
do adjudicados.

Art. 14. Mi Ministro de Hacienda que*»
da encargado de la ojecucioo del presen
te decreto.— Dado eti Palacio á 9 de Abril 
de 1S65.— Está rubricado de la Real 
mano.— El Ministro de Hacienda, Alejan
dro Castro.

De órden de S. M. lo comunico A 
V. S. para su inteligencia y cumplímlea- 
to en la parle qne le toca.»

Lo que se pubirca en el Boletín ofi
cial de esta provincia á fin de que lle
gue á conocimiento de las personas que 
traten da interesarse en la subasta.

Albacete 12 de Abril do 186ít.El Golxrnidor,
Francisco Navarro.

Modelo de proposición*

El, 6 los que suscriben, se obi^an 
á tomar reales vellón, 
nominales en billetes hipoteearioi de i 
dos mil reales vellón cada uno, emitidos 
por el Banco de España con arregle & 
la ley de 26 de Junio último, al ^ecio  
do reales y
céntimos por ciento de su valor no
minal.

de de 1865.

(Firma del interesado.)

Otra núm. 117.

Por decreto de hoy y en vista det 
ioforme evacuado por la comisión nom
brada para el reconocimiento de semen
tales de las paradas de esta provincia, 
he autorizado á Pascual Martínez, veci
no de La Herrera, para el establecí* 
miento de una en la aldea denominada 
La Choriza, compuesta de los semeútales 
siguientes.

Un caballo. Niño, negro azabache, 
lunares blancos en el dorso y costillar 
isquierdo, calzado alio de los pies, ocho 
años, siete cuartas, cuatro dedos, hier
ro, (A.

Otro id. Sargento, castaño oscuro, 
negro en los hollares, calzado alto deí 
pió izquierdo, cinco años» siete coartas, 
ocho dedos.

Un garañón, Moracho, negro pezu- 
Do, crin corta, siete años, siete cuartas.

Otro id. Pelotero, blanco atigrado en 
el dorso, diez años, siete cuartas, tres 
dedos.

Otro id. Platero, rucio muy claro 
con ia raya de mulo, blanco en la ca
ra, cinco anos, siete cuartas.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público y de conformidad con lo pre
venido en el art. 6.<> de la Real órden 
circular de 13 de Abril de 1849.

Albacete 10 de Abril de 1865.El Gobernador,
Francisco NáTáfro.

Otra núm. H 8 .
Por decreto da hoy y en vista del infor

me evacuado por la comisión nombrada pa
ra el reconocimiento de sementales de las 
paradas de (esta provincia he autorizado á 
D. Antonio Torras vecino de Leiuza, para 
el establecimiento de una, compuesta de I09 
sementales siguientes.
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• Uu' caballo, eotero, tordo claro, algo 
rodado, nueve años siete cuartas cuatro 
dedos.

, , Otro; id. entero, negro mal teñido,: 
pelos blancos en las bértebras dorsales, 
armiñado del pié izquierdo seis anos, siete 
cuartas cinco dedos.

(Ju Garañón, capitán, rucio claro con 
Ja raya de muía, bocí-labado, bragado 
en blanco, ^stéte años, siete-'cuartas dos 
dedos.

lio que he dispuesto se inserte en es-; 
te .periódico: oficial, para conocimiento del 
püblico' y de ■ conformidad con lo preve
nido en el art. tí.o de la Real órden circu
lar de 15 de Abril de 1849.:

Albacete 10 de Abril [de 1865.

El Gobernador,
. Francisco Navarro.

Otra núm. 119.

Por decreto de hoy y en vista del 
informe evacuado por ía coinision nom
brada para el reconocimiento de semen
tales de las paradas de esta provincia, 
he acordado autorizar á Don .Francisco 
Montejano, • vecino de Peñas de S. Pe
dro, para el establecimiento de una com
puesta de los sementales siguientes.

Un caballo, Morapio, enléro, casta
ño oscuro, estrella pequeña, diez años, 
siete cuartas, cuatro dedos, hierro.

Otro id. Noble, negro pezuño, siete 
años, 'Siete cuartas, cinco dedos.

Un garañón, entero, bragado, rucio 
claro, ‘ boei-blanco, bragado> eo blanco, 
ocho años, siete cuartas, hierro.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial,, para conocimien
to del público y tíe tsdnformi'dád con lo 
prevenido en la Real órden circular de 
13 de Abril de 1849.
• ' Albacete 10 de Abril de 1865:

El Gobernador, 
Francisoó Navarro.

GOMÍSIOÑ PRINCIPAL DE VEiNTAS
DE PROPIEDADES DEL ESTADO.

', . Por disposbíon del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y en virtud de 
las leyes de 1.” de Mayo de 1855 y .11

. de'Julio de 1856 é instrucciones para 
I su cumplimiento se saca é pública su- 
i  basta para el dia y hora que se dirá,
I la finca siguiente;
I  ' Remute para el dia 31 de Mayo de 
I 1065, ante el Señor Juez de primera 
I :inslanoia de esta .Ciudad D. Joaquín San- 
I cbez Canlalejo y Escribano D. Vicente 
I Dolores González que tepdrá efecto en 

la casa del Juzgado desde las 12 de su 
mañana en adelante.

Urbanas.

N.o del 
inventario

PROPIOS,

Maijor cuantía.

101 Una casa-horno de pan cocer, 
en la calle del Horno señalado con el 
número 4 de órden en la villa de 
Viveros y procederiíe de sus propios. 
Constada 8,5 mótros superficiales.

, Linda S. Julián Gil, Agustín Fres
neda, Evaristo González y Juan Gar
cía, M. Juan García, P. dicha calle 
y N. Miguel González. Produce de 
renta 1220 rs. anuales. Ha sido lar 

,sado e n 4 l6 7  rs. y capitalizada en 
21960 rs. que servirán de tipo en la 
subasta.,

, ADVERTENCIAS.

- 1:* No se admitirá postura que no 
cubra el. tipo de la subasta.
: 2.* El precio en que fuesen rema
tadas las fincas,I'que se adjudicarán al 
ntejor postor^ sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de. 10 por 1.00 cada uno. El primero 
4 los • quince dias siguientes de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes' con el intérvalo ,de un año cada 
u n o ,, para que en nueve quede cubier
to todo su valor,, según se previene.en 
la ley de 1 1 'd e  Julio de 1856.

5.“ Las fincas de mayor cuantía,del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince .plazos y catorce anos que pre
viene el artículo 6 .° de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5, por 100 que el mismo 
otorga'á los compradores que. antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del; 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone

en las Instrucciones de 31 de Mayo y 
30 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantía sé pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 5 por 100 anual; en el 
concepto de que el pego ha de egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de l ." d e  Mayo y 30 
de Junio de 1856.

4. “ Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Administración especial da Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, los 
de que se trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que la ya cita
da ley determina.

5 . * Los derechos de expediente, has
ta la toma de posesión, serán de cuen
ta del rematante

6.  * . Si dentro del término de los dos 
años siguientes á la adjudicación de la 
finca al rematante, se entablase recla
mación sobre .esceso ó falta de cabida, y 
del expediente resultase que dicha falta ó 
exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando, por el contrario, firme y sub
sistente, y sin derechoá indemnización el 
Estado ni el comprador, si la falla ó exce
so no llegase á dicha quinta parte.

7 . ‘ A la vez que en esta Ciudad y 
en el mismo dia y hora se celebrarán 
iguales remates en la villa y córte de Ma-

, drid y' partido judicial de Aloaráz por ra -  
• dicar la finca en dicho partido.

í NOTAS.

1. * Sé consideran como bienes da 
• corporaciones civiles, los Propios, Bene
ficencia é Instrucción pública cuyos pro
ductos no ingresen en las Cajas del 
Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden 
á las provincias y á los' pueblos.

2 . “ Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
¡pública superior, cuyos productos in
gresan en las Cajas <iel Estado, los de 

rsecuestro del ex-fnfanle Don Cárlos, y 
dos de las órdenes militares de San Juan 
de Jerusalen, cualquiera que sea su nom
bre ú origen.

Albacete 11 de Abril de 1865.— 
Manuel Marti n .

SECCION NO OFICÍAL.

SUBASTA.
Se arriendan en licitación particu

lar las rentas de terraje, ó sea el on
ceno de frutos del tármino jurisdiccio
nal de ia villa de Montealegre, provin
cia de Albacete, correspondientes á la 
próxima cosecha del presente año, pro
pias del Excmo. Sr. Marqués de Val- 
paraiso.

El arriendo podrá hacerse por el 
todo de la renta ó por cada clase de 
granos según convenga mejor á los Se-, 
ñores licitadores.

La subasta simultánea se veriñcará 
el dia 15 de Mayo próximo venidero 
y. hora de las doce de su mañana, en 
Yecla casa del Administrador del con
dado D. Juan Antonio Soriano, y en 
Madrid en la Contaduría de S. B. sita 
bajada de los Angeles, núm. 15, cuar
to 2.*

Los que se propongan tomar par
te en la misma podrán enterarse del 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Casa Administración 
de Veda, desde la fecha de este anun
cio, y en la citada Contaduría de S. E. 
así como también podrán examinar el 
término de la citada villa, á cuyo efec
to serán acompañados por dependien
tes de la casa, para que puedan hacer 
la tazmia ó cálculo de productos dei 
onceno de frutos.

Yecla 15 de Abril de 1865.— El 
Administrador de S. E ., Juan Anto
nio Soriano.

ANUNCIO.

En el término de Iniesta. provin
cia de Cuenca, hay una dehesa de 
dos mil treinta y dos fanegas de 
tierra^ cuyos pastos de superior cali
dad se desean arrendar por un año 
que vencerá el dia 51 de Marzo de 
1866.

Los ganaderos á quienes pueda 
convenir, se dirigirán personalmente, 
ó por escrito al Sr. Alcalde de di
cha villa.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Abril que á continuación se expresan.

BARÓMETRO ,
8N MILÍMETROS Y i  0.* TERMOMETROS CENTIGRADOS.

PSICRÓMETRO. 
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tro en mi
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ESTADO 

DEL CIELO.

12 ■ í7 0 4 i0 0 '-* ■1.52 21.0 1 2 .5 .8 ,'5 •7.3 5 ,4 1 ,9 9 .9 5 .2 81 73 N. E. 4 ,9 7
5 ,8 8

1 ,008 Revuelto calor.
13 7 0 2 .2 5 1 ,98 5 1 ,2 Í0 ,5 10,7 7 ,2 '5 .0 2,2 15 ,9 1 3 .5 85 82 E. • Amenazando y al ano

checer lluvioso.

P. o. del Catedrático encargado, 
Francisco Blanos.

Albacete 1865:-r^Imp. de Serna y Soler, Mayor, 3.
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